
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

COMISIÓN DE RECESO DE LA SUPREMA CORTE 
DE 	JUSTICIA 	DE 	LA 	1 NÁCIÓÑ, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO DE 
DOS.MIL' DIECISIETE 

1 	

y' 
México, a diecisiete de juliode;dd's mil diecisiete, se da cuenta a la 

iiita Beatriz.Luñaamos yiilViinitro Eduardo Medina Mora 1., 
la Comisión de e soorresondinte al primer periodo de 

los mil dieisiete, con'lés oficios y anexó)recibIdos en 1a Oficina 
JUdial"yedciáe\este'Alto Tribunal, registrados, 

-•- '-«•'• '' 
	it'  

VC 

n6O1,ue se describen a 

diecisiet, , 
Secret .ário E 	áti 

Ofiió IN E/SCGI0933I2017 dé 	 mil 
signad 'oh Ednnido 	J 	i 1 adbo\ 

l 
Mlina, • 

jeti'o délCoñséjb 	 3eneral\dé 	lñstituto' • 	
? 	 Ct 

	

Nacional Electoral.,' 	 i Z-,. 	 1 	: 

1 	
Original 

Estatutos de MORENA 	ÇCopia certificada 

¡Dos ceftificacionesem itida 	por,el SrtarioEjecuti'o del 	, 	Original 

Instituto' •-Na, ció'ál 	Electoral. 	'eh 	l 	que ' 	consta,. 1 
res pectiváhiente, 	 / 
Présidentede'ucitéjjectYti 	Ñadkhl. 	, 

Etatutos dél'Rartido Encuentro Scc jI 	 , 	', 	Copia certificada 

Dos .be?tificaibnesémitidas 	el 8e6étib Ej ele- uti.del 	Original 
Instituto 	'Nacional'- E!ectcral,\ 	eh 	;as 	que 

aTii 	
que6nsta, 

respectivente, elreg istro delpadidoEncuentro Social, 
así como deí'PFe'sidente 	'y SecréthoGeneral de su 
Comité Directivó N 	di6l:.. 

Tamaulipas. 

Oficio PRE13IDENCIAI0299/2017 de catorce de julio de 	Original 

dos mil diecisiete, de Jesús Eduardo Hernández Anguiano, 

Consejero 	Presidente 	del 	Instituto 	Electoral 	de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COFUEC)E JUSTICIA OC tJ NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad d 
Ministra rMarg 
integrantesd 
sesiories del 
dé Certificaiói 
respectivarrien 

'continuación. 

FflflP.1A A 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6912017 Y 
SU ACUMULADA 76/2017 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALESENCU ENTRO SOCIAL Y MORENA 

— 	 'r- 	 , 

de Mexico, a diecisiete
. 	

de julio de dos
.r 

mil diegi Ciudád 

Conforme -a Is[art&s 56y1 8 cíi ,Realâmint'o~~i 
¡ 

la 

Suprema Co te de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso. que 

suscribe acuerda: 

Agrégu le nse al expediente, para que surtan efectos legales, los 

oficios y aneos de cuenta suscritos, respectivamente, por el Secretario 

Ejecutivo de Consejo General del Instituto Nacional Electoral y el 

Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas y, atento a 

su contenido se acuerda lo siguiente. 

 
 
 
 
 



Ñoifí4uese.. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL¡ DAD'  
69/2017 Y SU ACUMULADA 76/2017 

Se tiene al Secretario Ejecutivo del Consejo Genei I del Instituto 

Nacional Electoral dando cumplimiento al requerimiento formulado en el 

auto de diez de julio de dos.mil  dieciiete al exhibir copia certificada de 

los Estatutos de los pirtidos promovente, así como las certificaciones 

de sus registros vigentes como partidos políticos nacionaes.y quien los 

representa. 

Asimismo, se tiene al Consejer'ó. Presidente del. Instituto Electoral 

de Tamaulipas desalogand.o el  requerimiento formulado mediante 

proveído mencibnado; al 'ihformar qe:. "el proceso. electoral de 

referencia dará inicio el segundo i domingo del mes de septiembre del 

año p -evio al que se celebre la eleccion, esto es, el dia 10 de septiembre 

de 20.17'. 

Lo anterior, cii funda%mriloT 	 o en  el rticulo 68; parra primero, de 
-k 

la Ley Reglamentana d blas Fracciones 1 y  II del 4rticlo 105 de la 

Constitucion Politia d&lo Estados Unidos Mexictnos 

Por la naturale'za' e importahbia deeste asunto, d conformidad 

con el articulo 2182dl CodigqFdEral de Rrocedimienlos'Civiles, de 

aplicacion supletoria, E 	 rti 	 rn Ln termiros deI aculo 1 de laIey rglaentaria 

de la materia, se talilutan lbs dia qie se requieran parc llevar a cabo 

las notificaciones 

Lo proveyeron y firman. la Ministra Margarita Beatriz Luna 

Rámos y el Ministro Eduardo Medina Mora L, integrantes de la 

Comisión de Receso7rrespordiente al primer periodo de 

sesiones oe:dos•rnillieisiete quienesctúan con la licenciada 

Mónica Fern nda.Esteva"né Nuñez, Secretaria de la Comisión. que da 

fe. 
It  
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